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CONSIDERANDO 
 

Que, en base a lo señalado en la Constitución Política del Ecuador, el Decreto 
Ejecutivo No.1527 publicado en el Registro Oficial No.346 de 24 de junio  
de 1998, establece el Plan Nacional de Derechos Humanos para prevenir, 
erradicar y sancionar su violación, por cuanto es deber del Estado 
proclamar el respeto, la defensa y la promoción de los Derechos Humanos 
en el País, 

 
Que, el artículo 155 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, otorga a la 

administración Municipal en materia de protección, seguridad y convivencia 
ciudadana, la competencia de cooperar y coordinar con la Policía Nacional, 
la comunidad y otros organismos, entre otras acciones, la elaboración y 
ejecución de planes de protección en beneficio de la población en riesgo, 

 
Que,  los Derechos Humanos no se refieren únicamente a la preservación física  y 

emocional de las personas, sino a todo su entorno natural y a los procesos 
de desarrollo social y de las relaciones interpersonales, que tiene que ver 
con el mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo de las 
potencialidades humanas, 

 
Que, la situación de los Derechos Humanos en el Ecuador en lo que se refiere a 

los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, se han 
deteriorado, sin que el Estado  logre crear condiciones adecuadas  para su 
pleno ejercicio, 

 
Que, el ejercicio de la democracia en un Estado de derecho exige la participación 

de la sociedad civil en la organización y desarrollo de todas las acciones 
que permitan la plena vigencia de los derechos fundamentales y la garantía 
de su cumplimiento, 

 
Que, el artículo 119 de la Constitución Política de la República, en concordancia 

con el artículo 8 del Estatuto del Régimen Jurídico de la Función Ejecutiva, 
establece la obligación de las instituciones del Estado, de coordinar 
acciones para la consecución del bien común; y,  

 
En ejercicio de sus facultades legales dicta la siguiente: 
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ORDENANZA DE CREACIÓN DEL COMITÉ CANTONAL DE TENA  

PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
Art.1. El Comité establecerá un Plan Cantonal de Derechos Humanos, que  

prevenga, erradique y sancione su violación en el Cantón Tena y se lo 
institucionalice a través de los organismos del Estado y la sociedad civil con 
políticas prioritarias que: 

 
a) Identifiquen las causas que impiden el ejercicio pleno de estos 

derechos; 
 

b) Ejecuten propuestas concretas de carácter jurídico, político, 
administrativo, económico, social, cultural  y ambiental, que viabilicen 
su cumplimiento; y, 

 
c) Promuevan y difundan por todos los medios, los principios de los 

derechos humanos en su concepción de universalidad,  integralidad 
e interdependencia. 

 
Art.2. Para alcanzar los fines propuestos dentro de las actividades del Comité 

Cantonal de Derechos Humanos, la Municipalidad de Tena, gestionará 
recursos económicos a través de ordenanzas y/o convenios con 
organismos nacionales e internacionales. 

 
Art.3. El Comité Cantonal es obligatorio e integral, siendo responsables de su 

cumplimiento y ejecución el poder público y la sociedad civil.  El Comité 
estará conformado de la siguiente manera: 

        
a) El Alcalde o su Delegado. 
b) Un Funcionario Técnico y una Secretaria/Contadora que designe la 

Municipalidad. 
c) Un Representante del Ministerio de Salud Pública. 
d) Un Representante del Ministerio de Educación y Cultura 

(Hispana/Bilingüe). 
e) Un Representante del Ministerio de Gobierno. 
f) Un Representante del Ministerio de Bienestar Social. 
g) Un Representante de la Defensoría del Pueblo. 
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h) Un Representante de la Sociedad Civil. 
i) Un Representante de las Organizaciones No Gubernamentales 
j) Un Representante de las Asociaciones Públicas y Privadas, que se 

encuentren involucradas en la Protección de los Derechos Humanos, 
dentro de la jurisdicción del Cantón Tena.. 

 
Este Comité será presidido por el Alcalde o su Delegado. 

 
Art.4. FUNCIONES DEL COMITÉ.-   Le corresponde al Comité Cantonal, realizar 

varias acciones que permita denunciar, difundir y proteger la violación 
indiscriminada de los Derechos Humanos en el Cantón Tena, para ello le 
compete: 

 
a) Coordinar las acciones entre sus miembros, así como también entre 

las entidades, organismos, dependencias del Estado, y entre las 
personas jurídicas creadas por la Ley,  para la ejecución de 
programas y campañas de protección a los Derechos Humanos.  

 
b) Orientar las acciones a través de los lineamientos generales a 

seguirse por parte de las entidades respectivas que lo integran. 
 

c) Desarrollar acciones con las entidades del Estado y la sociedad civil 
para la modernización del Poder Judicial, la erradicación de la 
corrupción, el mejoramiento del sistema de protección de los 
Derechos Humanos y el destierro de la impunidad. 

 
d) Establecer como objetivos y metas prioritarias, especialmente el 

respeto integral a los derechos delineados en los artículos siguientes 
de esta Ordenanza. 

 
DE LOS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

 
Art.5. Establécese como objetivos generales: 
 

1. Lograr que el sistema judicial, observe el debido proceso, 
particularmente en el campo penal. Asegurar el derecho a la defensa y 
el principio de presunción de inocencia en los procesos penales, de 
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conformidad a lo señalado en los artículo 23 y 24 de la Constitución 
Política de la República. 

 
2. Desarrollar acciones específicas con los organismos del Estado y de la 

sociedad civil para contribuir con el Poder Judicial en la erradicación de 
la corrupción y el mejoramiento de la protección de los Derechos 
Humanos. 

 
Art.6. Para el cumplimiento de los objetivos generales previstos en el artículo 

anterior, el Comité Cantonal de los Derechos Humanos debe propiciar: 
 
1. Reformas a través de los organismos competentes, vía planes, 

programas y cambios en el sistema legal, de los actuales procesos de 
detención, investigación y el penitenciario. 

 
2. La aplicación efectiva del recurso municipal con criterio amplio a favor 

de los derechos fundamentales. 
 

3. La introducción de planes y programas de participación de la ciudadanía 
en los órganos que definen políticas y toman decisiones en el campo 
político, económico y social. 

 
4. El establecimiento de mecanismos e instrumentos de participación y 

control de la sociedad civil, en las acciones que ejecute la Policía 
Nacional. 

 
5. La sanción de las violaciones a los Derechos Humanos, su 

correspondiente seguimiento y el compromiso del Cantón por erradicar 
la impunidad. 

 
6. La instauración de políticas y mecanismos de prevención, detección e 

investigación para la lucha contra la corrupción y la sanción civil y penal 
de los responsables de hechos que atenten a los derechos humanos 

 
DE LOS DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

 
Art.7. Establécese como objetivos generales: 
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1. Crear un modelo propio de desarrollo sustentable, equitativo, integral, 
permanente, solidario y participativo, que asegure a la población; justicia 
social, trabajo, alimentación, vivienda, salud, educación y un medio 
ambiente libre de contaminación. 

 
2. Instaurar políticas adecuadas para aprovechar los ingentes recursos 

naturales del Cantón, de modo que su uso revierta en beneficio de la 
población y tratar de asegurar el disfrute, cuidado, preservación y 
respeto de la naturaleza y el medio ambiente, tomando en cuenta los 
procesos ecológicos, para asegurar el porvenir de las actuales y futuras 
generaciones. 

 
3. Introducir en el sistema educativo cantonal, formal y no formal en todos 

los niveles, estudios relativos a los Derechos Humanos, sus principios y 
fundamentos, la necesidad de su protección, difusión y desarrollo, los 
mecanismos de la sociedad civil para reclamar por su aplicación 
indiscriminada, integral y universal; 

 
4. Proponer un sistema único Cantonal de Salud para asegurar una vida 

saludable a todos los individuos, independientemente de su edad, 
género, raza, etnia u opción sexual, en virtud a un acceso indiscriminado 
a la prevención, provisión y atención médicas. 

 
Art.8. Para el cumplimento de los objetivos generales previstos en el artículo 

anterior el Comité Cantonal, se compromete a: 
 

1. Formular, con la participación de la sociedad civil, políticas de trabajo y 
pleno empleo en las que se respete las diferencias de género, edad, 
raza, etnia, opción sexual, ubicación geográfica y las condiciones físicas 
y mentales de las personas, de manera que impulsen su desarrollo 
personal y comunitario. 

 
2. Propender el respeto y la aplicación de la legislación laboral en la 

administración de justicia, bajo los principios de la legislación social. 
 

3. Velar para que la población de Tena, disponga de vivienda digna, a 
través de incentivos económicos y de mecanismos en los que participen 
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los sectores públicos y privado con miras a superar el déficit habitacional 
y para promover nuevos sistemas de financiamiento y construcción. 

 
4. Procurar que todos los habitantes del Cantón, dispongan y se beneficien 

de un seguro social solidario, integral y cofinanciado. 
 

5. Garantizar la igualdad de oportunidades para que las personas tengan 
acceso permanente a una educación de calidad, a la cultura y al arte, 
exigiendo la entrega de los presupuestos destinados por Ley y creando 
e implementando los recursos necesarios para su ejecución. 

 
6. Promover en asociación con la sociedad civil, la creación de facilidades 

de estudios con becas y otras distinciones para entidades o personas 
que ha sobresalido en la lucha por la defensa de los Derechos 
Humanos. 

 
7. Estimular la creación y utilización de canales para que la población 

tenga acceso directo a al información y a los medios de proteccion de 
los Derechos Humanos: promover un acceso igualitario a los medios y 
sistemas de educación de los Derechos Humanos, poniendo énfasis en 
la necesidad de contar con una información completa y libre sobre los 
mencionados medios y sobre las garantías ciudadanas para el cuidado 
de la dignidad e integridad de las personas. 

 
8. Establecer políticas de trabajo orientadas a la consolidación del respeto 

a la libertad de asociación, dentro de las normas y preceptos legales del 
derecho a la negociación colectiva y a la dignificación del trabajador, así 
como para eliminar el trabajo forzoso e infantil; reconocer a los 
trabajadores informales, agrarios y condenar los desalojos forzosos y los 
despidos intempestivos. 

 
9. Viabilizar la denuncia del irrespeto a los derechos para su respectiva 

sanción, con mecanismos de vigilancia para que los procesos no 
queden en la impunidad. 

 
DE LOS DERECHOS COLECTIVOS  

 
A) Derechos de los Pueblos Indígenas: 
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Art.9. Establécese como objetivos generales: 

 
1. Desarrollar y fortalecer las identidades individuales y colectivas 

indígenas, la afirmación de sus valores sociales y culturales, para que 
puedan vivir en libertad, paz y seguridad. 

 
2. Garantizar el acceso a todos los niveles y formas de educación en el 

Cantón y permitir el mantenimiento de sistemas propios de educación 
intercultural. 

 
3. Propender a que los pueblos indígenas sean consultados antes de 

autorizar proyectos de prospección y explotación de recursos 
renovables y no renovables situados en sus tierras y territorios 
ancestrales y analizar la posibilidad de que los pueblos indígenas 
participen de manera equitativa de los beneficios  que reporten las 
actividades de la explotación de los recursos así como su derecho a ser 
indemnizados por los perjuicios causados. 

 
4. Proponer leyes y normas que regulen la propiedad y posición de las 

tierras comunitarias ancestrales. 
 

5. Establecer programas especiales para la erradicación de toda 
discriminación y violencia en contra de los pueblos indígenas del 
Cantón. 

 
Art.10. Para el cumplimento de los objetivos generales previstos en el artículo 

anterior, el Comité Cantonal se compromete a: 
 

1. Fortalecer a nivel cantonal, el Sistema de Educación Intercultural 
Bilingüe; 

 
2. Propender a que se de cabida en la Casa de la Cultura Ecuatoriana 

Núcleo de Napo, las manifestaciones culturales ancestrales de los 
pueblos indígenas. 

 
3. Proponer la creación de una Academia de Lenguas Indígenas. 
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4. Establecer programas especiales de becas y otro tipo de asistencia 
educativa para la profesionalización de las poblaciones indígenas. 

 
B) Derechos Humanos y Medio Ambiente: 
 
Art.11. Establécese como objetivo general el determinar mecanismos para 

garantizar la protección y el derecho a vivir en un medio ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado para las generaciones presentes y futuras a fin 
de que puedan alcanzar metas precisas de desarrollo sustentable. 

 
Art.12. Para el cumplimiento del objetivo general  previsto en el artículo anterior, el 

Comité se compromete a: 
 

1. Determinar acciones concretas para aplicar la interrelación entre 
derechos humanos y desarrollo sustentable o sostenible, buscando el 
equilibrio entre los programas de desarrollo integral y la necesidad de 
preservar un medio sano y libre de contaminaciones. 

 
2. Promover la inserción en el sistema educativo cantonal, en todos los 

niveles formal y no formal, de la dimensión ambiental y de los principios 
de la gestión ambiental como parte de los Derechos Humanos. 

 
3. Incentivar la formación y capacitación en educación ambiental, como 

herramienta básica para el funcionamiento institucional, gremial y 
comunitario, que permita garantizar el desarrollo de procesos 
productivos y técnicos en condiciones optimas para la salud y vida. 

 
4. Promover la capacitación como elemento básico del fortalecimiento  

institucional, por medio de la celebración de convenios internacionales 
de cooperación, que garanticen el desarrollo de procesos productivos 
técnicos en condiciones óptimas para la salud y vida. 

 
C) Derechos Humanos y Comunicación Social: 
 
Art.13. Establécese como objetivos generales: 
 

1. Promover una estrecha vinculación entre los medios de comunicación 
del Cantón y los medios de comunicación de la sociedad civil con el 
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objeto de llevar a cabo proyectos y programas de difusión de los 
Derecho Humanos. 

 
2. Abrir espacios en los medios de comunicación colectiva del Cantón y de 

la sociedad civil, para dar acceso a individuos y grupos que se sientan 
de una u otra forma afectados en sus Derechos Humanos 
fundamentales. 

 
Art.14. Para el cumplimiento de los objetivos generales previstos en el artículo 

anterior, el Comité se compromete a: 
 

1. Establecer de común acuerdo con los medios de comunicación social, 
programas que refuercen  la acción de la sociedad civil, con le fin de 
crear una cultura en derechos humanos basados en los principios de 
tolerancia, solidaridad y respeto. 

 
2. Organizar, en coordinación con la sociedad civil, campañas nacionales 

para ampliar el conocimiento de los habitantes del Cantón, sobre el valor 
y el carácter intocable de la vida humana, para promover la educación 
sobre los Derechos Humanos, para concienciar a la comunidad sobre 
temas de actualidad, así como apoyar el desarrollo de programas 
culturales, educativos y de investigación sobre los Derechos Humanos, 
que permitan fortalecer los mecanismos de educaron, especialmente de 
los llamados a distancia y para fomentar el conocimiento de diversas 
culturas y tradiciones nacionales. 

 
DE LOS DERECHOS HUMANOS POR GRUPOS DE POBLACIÓN 

 
A) Derechos de la Familia, de los Niños, Niñas y Ad olescentes: 

 
Art.15. Le corresponde al Comité adoptar medidas para la atención de la familia, 

especialmente en lo relacionado con la paternidad responsable, la 
reglamentación y futura eliminación del trabajo infantil  y la protección de los 
adolescentes y jóvenes trabajadores. 

 
Art.16. Auspiciar la producción y publicación de documentos que contribuyan al a 

divulgación de los derechos de la familia, la mujer, los niños, las niñas y los 
adolescentes. 
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Art.17. Promover acciones concretas destinadas a movilizar la opinión pública con 

el fin de cimentar un nuevo modelo cultural favorable a los derechos de los 
niños, de las niñas y de los adolescentes en el Cantón, a fin de evitar el 
tráfico ilícito de menores, el tráfico de sus órganos, las adopciones ilegales, 
la prostitución infantil y juvenil, la explotación laboral y el uso de drogas. 

 
Art.18. Promover y capacitar la formación de grupos sociales que fomenten la 

comunicación entre padre, madre, maestros y jóvenes, para que se 
fortalezcan sus rasgos de identidad y su orientación ética y social. 

 
Art.19. Promover programas de orientación psicológica, cultural y profesional a 

favor de los jóvenes con la participación de ellos y dirigidos  a difundir el 
mayor respeto de los padres, profesores y adultos, así como de temas 
relacionados con intereses particulares de los jóvenes, en sus afanes 
propios de identidad y  preferencias, y de la expresión de sus necesidades 
sociales, culturales, religiosas, políticas y económicas. 

 
B) Derechos de la Mujer: 
 
Art.20. El Comité deberá Institucionalizar políticas públicas que garanticen el 

ejercicio de los Derechos Humanos de las mujeres, especialmente en la 
salud, educación, generación y acceso al empleo, ingresos, participación 
política, seguridad social, cultura y comunicación, en concordancia con los 
planes de igualdad de oportunidades. 

 
Art.21. Garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia física, 

sicológica o sexual en el ámbito familiar y social. 
 
C) Derecho de los Discapacitados: 
 
Art.22. Se deberá formular programas especiales de educación y capacitación 

para las personas discapacitadas, a fin de fomentar su participación social y 
laboral, en defensa de su necesidad de sentirse útiles a la sociedad. 

 
Art.23. Promover políticas públicas de asistencia a personas discapacitadas que 

tengan que ver con las normas relativas al acceso de las mismas a los 
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mercados de trabajo y a las carreras profesionales, en los sectores públicos 
y privados. 

 
Art.24. DE LAS REUNIONES: El Comité Cantonal de Derechos Humanos, se 

reunirá  en forma ordinaria trimestralmente y extraordinariamente cuando la 
convoque el Presidente  o dos de los miembros del Comité. Las 
resoluciones que dicte el Comité Cantonal para el ejercicio de sus funciones 
son reservadas y de obligatorio cumplimiento, las cuales deberán constar 
en actas numeradas y debidamente foliadas suscritas por todos los 
miembros del Comité. 

 
Art.25. DEL FUNCIONARIO TÉCNICO DEL COMITÉ:  Será responsabilidad del 

Funcionario Técnico Permanente del Comité o siguiente: 
 

a)   Asesorar al Alcalde, en todo lo referente a las políticas, planes y 
campañas sobre la Defensa y protección de Derechos Humanos. 

 
b) Reportar al Comité Cantonal, lo relativo a la orientación, 

coordinación, promoción, desarrollo y evaluación de políticas, planes, 
programas, campañas de defensa  y protección de los Derechos 
Humanos. 

 
c) Concertar con las autoridades y otros aportantes la consecución y 

canalización de recursos económicos, para la realización de los 
respectivos planes, sobre los Derechos Humanos. 

 
d) Convocar a la comunidad para que participe en las decisiones 

relacionadas con los procesos de defensa y protección de los 
Derechos Humanos. 

 
e) Mantener comunicación permanente con sus similares a nivel 

nacional e intercambiar información y experiencias; y, 
 

f) Las demás que le asigne el Comité Cantonal. 
 

Art.26. DEL SECRETARIO CONTADOR PERMANENTE DEL COMI TÉ. El 
Secretario Contador Permanente tendrá bajo su responsabilidad: 
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a) Redactar la correspondencia oficial, asistir obligatoriamente a las 
reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité, llevar al día el libro 
de Actas y el archivo de la documentación. 

 
b) Llevar la contabilidad al día y preparar los informes económicos 

necesarios para conocimiento de los miembros del Comité; y, 
 

c) Las demás que le asigne el Comité Cantonal. 
 
Art.27. El Comité tendrá su sede en la ciudad de Tena y contará con le apoyo 

administrativo y financiero de la Municipalidad y las Instituciones que lo 
integran, en los términos establecidos en el convenio de cooperación y en el 
PLAN NACIONAL DE DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS.        

 
Art.28. La presente Ordenanza entrará en vigencia en todo el territorio del Cantón, 

a partir de su sanción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
                                
 
DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
DE TENA, A LOS VEINTE Y NUEVE DIAS DEL MES DE AGOST O  DEL DOS 
MIL SIETE. 
 
 
 
 
Jorge Tapuy Shiguango     Edisson Romo Maroto                                       
VICEPRESIDENTE      SECRETARIO GENERAL  
 
 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE TENA.-  En legal 
forma CERTIFICO: Que, la Ordenanza que antecede fue analizada y aprobada en 
sesiones ordinarias del veinte y uno y veinte y nueve de agosto del dos mil siete.- 
LO CERTIFICO:  
 
 
 
 

Edisson Romo Maroto 
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SECRETARIO GENERAL 
 
VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DETENA.-  Tena, veinte y 
nueve de agosto del dos mil siete.  Las 09h00.  De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 128 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal Vigente, remítase 
original y dos copias de la Ordenanza que antecede, al señor Alcalde, para su 
sanción y promulgación. 
 
 
 
 

Jorge Tapuy Shiguango 
VICEPRESIDENTE 

 
 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE TENA.-  Proveyó y 
firmó el decreto que antecede, el señor Jorge Tapuy Shiguango, Vicepresidente 
del Gobierno Municipal de Tena, en la fecha y hora antes señaladas.- LO 
CERTIFICO: 
 
 
 

Edisson Romo Maroto 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
ALCALDIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE TENA.-   Tena, veinte y nueve de 
agosto del dos mil siete.  Las 15h30.  Por reunir los requisitos legales exigidos; de 
conformidad con lo determinado en el artículo 129 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal Vigente, PROMÚLGUESE Y EJECÚTESE.  
 
 
 
 

Ing. Washington Varela Salazar 
ALCALDE 
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SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE TENA.-  Proveyó y 
firmó el decreto que antecede, el señor ingeniero Washington Varela Salazar, 
Alcalde del Gobierno Municipal de Tena, en la fecha y hora señaladas.- LO 
CERTIFICO: 
 
 
 
 

Edisson Romo Maroto 
SECRETARIO GENERAL 


